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P A R T E  OFICIAL

GOBIERNO! CIVIL D E  ESTÁ PROVINCIA.
1

¿ ' .‘L-v  J «’• 11 ' " » f |3 fi'i
P or el M inisterio de la Gobernación del 

reino se ha com unicado á e s t e -G ob iern o  civ il 
, con fecha l ó  de Enero u ltim ó1,J" la 1 íléa  I 'orden 

siguiente, r
«En, vista d e  una reclam ación deb Gober

nador civ.il de Cuenca, y otras d e . diferentes 
provincias, dirigidas á este M inisterio, sobre la 
escasez, o falta .absoluta .de fondos con que su
m inistrar el preciso alim ento, á los encarcela
dos que n°  Pueden costearlo; y deseando & M. 
la R eina Gobernadora q ue ademas de remediar 
en lo  posible tan perentoria necesidad con ' la 
pronta aplicación de medios' provisionales,u,se 
preparen y  reúnan los datos necesarios' para 
resolver con acierto sobre los que dtifinitiVtfaiente 
convenga¡ adoptar en tan im portante asunto, día' 
tenido á bien mandar S. Mv '

í -  Q u e  los G obernadores' *civiles,’ d esacuer
do con  las D ip u tacion es provinciales, se d ed i-

r ; s , E  U J r t .
'zar mano, según reclama, la naturaleza del ob- 

geto, a formar expediente instructivo en qU( 
aparezca con toda claridad qué fondos hon es
tado destinados hasta el día .en  cada, provinci; 
para la m anutención de presos pobres, tanto do 
antiguos como los recientemente establecido, 
cuales han llen ó lo  mejor su objeto, y . to ,]Q j! 
'temas q üe conduzca ¿i la mayor ilustración  d 
a materia.

m steriq, proponiendo al m ism o tiem po fos 
h " n (g  q,,e se consideren m as rea liza b les]  

Proposito para el tm espresado,,
: ^ Q PP. si a urgencia de algunos casos

-v.t . Pe*pntiese aguardar al resultado de ¡as dis- 
posic.ones anteriores, adopten los Gobernadores

rf’ S’n Perjuicio de ellas, y de acuerdo con  
tas Lbnutacionoc „ l- ...........—  «innal n,,«

p er ju ic io  de ellas, y de acueruu u 
. a l gún m ed io  provisional q 

¡ S e . en. . sVs facu ltades, para so c o r r e r  de mi-r.- 
a im p resc in d tille necesidad de alim entar

lo • tav-u ‘ia(ies,  pa r a  suuu/  -<- • - -  r ; “ -
3 ""prescindible necesidad de a/¿mentar a 

- ,  .S0s’ podiendo echar mano para tan sagri 
«kjeto dé los fondos de Propios, donde los I
V il  Á  .1 . - .. n n n  J

iU á i o n  (JOS Cíe i r i v y — 7 .
5 a» o de otros; pero siempre con calidad
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reintegro; y so lo  en circunstancias extraordina
rias de no haber mase recurso; dando cuenta  
inm ediatam ente para la aprobación de ^  M, 

Q u e ios Gobernadores civiles cuiden ba
jo su inm ediata  responsabilidad de que se ob
serve la mas rigorosa, economía en  ios gastos 
de m anuntencion de presos pobres, y no sea 
socorrido en concepto de tal ci que tenga bie
n es ó recursos propios, practicando ai efecto 
las averiguaciones necesarias,

^  E  iinabnente, que no conviniendo ha
cer variación alguna en ia adm inistración y  
régimen interior de ias cárceles hasta t ve r  el 
resultado del expediente que sey sigue para el 
arreglo definitivo de todas ias dei R eino, se 
lim iten sobre el particular ios G o^erñadorescb  
viles á reprimir, en cuanto alcancen susfacu l- 
tades, los abusos que noten; y q u e  por igual 
razón no se progonga la construcción de nin
gún ediiimo nuevo para prisión, ni otra obra 
considerable, no siendo de absoluta necesidad, y 
acompañando en tai caso la correspondiente 
propuesta de arbitrios. De Real Orden, comuni
cada por el fár, secretario dei Despacho de la 
Gobernación dei reino, lo digo á V , para 
su inteligencia y puntual cumplim iento,^

 ̂ lo com unico á X X , piara los mismos fi
nes, D o s  guarde á W ,  muchos años, Albaee- 
tc fl de DebrerO de lh ^ h ,-G isb e r t,^ e ñ o r e s  
presidentes y A yu n tam ien tosd e esta R rovincia,

Rara llevar á debido ofecto lo dispuesto por 
XI, en el artículo del reglam ento de jlfl

de Diciembre últim o para ci arreglo interior  
de la secretaria de Estado y del Despacho de 
la Gobernación del reino que dice «Dos G o
bernadores civiles cuidarán de arreglar sus se
cretarias de modo que el o rd en y  dirección de 
los negocios guarden la posiblcarm onia con lo 
establecido en él^  ha dispuesto que los de es
ta secretaria se distribuyan en las cinco mesas 
de que se compone en la forma siguiente,

1  ̂ M E^A , ^  ^EGGIGÍG 
Goúñovm mfecmr de úzr 

diputación provincial; ayuntam ientos jen  todo 
lo relativo á su organizactony composiciónp^er- 
^onalj; Elecciones; Rósitos ó bancos de provin
cia; Xlostreneos; fundaciones piadosas; limosnas 
y limosneros; sociedades ó hermandades de so
corros mutuos; Gofradias; A listam ientos ó sor
teos del ejército,

,, , ^  rrm ccm am m t
llohcta picrsoual, urbana, de ornato y rural; 
obras públicas ^no se comprenden en este ne- 
gocia o las de caminos, canales, puenfesy  otras 
que pertenecen á la dirección general de ca
m in o s ^  Rasapiortes, costumbres, vages, mendi
gos, malhechores, cárceles, reclusiones, casas dé 
corrección y asociaciones y hermandades desti
ladas á mejorar la c o n d ic io n d e lo sq u e  entran 

unas y  otras; Rresidms, ocurrencias nota-

bles, seguridad pública, reuniones populares, d i
versiones públicas fe n  este negociado se co m 
prenden los teatros solo en el sentido de d i
versiones; mas no en lo relativo A la piarte 
literarias turbulencias y asonadas, escesos de lu 
libertad de imprenta, sus denuncias y  procesos; 
introducion de libros estranjeros, su revisión  ó  
inspección; sanidad y sus juntas, salubridad g e 
neral, lazaretos, cementerios, aguas potables, ca
ñerías, desecación de pantanos, bacuna, epúde- 
mtas, epdzotias, baños termales, índice v regis
tro de reales órdenes, ^

^ A lE ^ áA , ^^EGGIGN,

^lerindades, hermandades municipales, sesm os
p ro p to sy a rb itr io s ,e jid o sy v a ld io s , repartim ientos
m um m pales,hospitales,hospicios,casas de beneh  
cm m a,am pare, dementes, cspósitosym atern idad  
alojamientos, bagages, Guardia Nacional ^

AlálE^A, f^EGGlGN,
Genera ríe Dfoumum

Registro general, donativos, io d ife r e n tc ^ n «  
ral,despedientes que no paertenecen á ne«o^ñ,t 
d;terminadoj, ceremonias y festividades relG ^  
sas y civiles, circulares en el boletin oft̂  ^  
o por separado, reclamaciones aobre medidas t^t 
gobierno, examen de Reriódicos en lo toca 
á recursos, abusos ó mejoras a d m in is t r a d ^  
responsabilidad de empleados, guias del M in  ^  
terio, regulares y monacales, edificio donde

o^AlE^A, Ó^EGGION,

Escuelas de primeras letras, de latinidad  
otras lenguas en cátedras sueltas, v Ds ^
males d e t o d a  ciencia y p eofeston , jardines^bo^  
tanteos, O r a to r io s , observatorios, universidat
academias, c o le g io s ,s e m in a r io s ,c o r p o r a c io n e s ^
rurgtcas, puntas de m edicina, sociedades lir 
r t a s y  económicas, museos científicos y de ^ 
bles artes, ateneos, teatros en la parte l ú ^ ^  
ria, archivos, bibliotecas, monetarios, c o l e c c i ó n  
de antigüedades, escavacmnes, viages, 

ó, ^EGGIQN,

e s y t o d a c o m u m c a c t o n , d e s m o n t e , a p e r t ^ a d e

jt ^  Corresponde su con ten id o  co n  
arrego a la clasificación anterior; igu a lm en te
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Vv V V bT J  \  - ‘.'■ó ■' *.
.procuraran no hablar de dos ó ' mas asuntos en mVterín , i '  c ' ... z-, . v.

.<A,n«n escrito, pues en este caso sé devolverá" ,,a- y  , , ^u d igno cargo. " v ■
.tanque se: rehaga en tantos oficios cuánto» ne- intelAenr-;, “ ,Smf  !°  traslado á V ' para su

■A) gocios s e , trate , en. ellos. . \ ,  • ' - svn * j circulación y cum plim iento en  Ja
- - v. au-íTodos- los, dias habrá audiencia pública Ales- !,%  ̂ M u  1 Íp '1*, D,J?S- Suarde * V. m uchos
. . - d e  las. d o ce /en  /adelante, en . mi despacho y en V  ¿ í  , E n ,e r 0  de 1858 .

f a S S K  t !  F  C o b w n í l

- cSS M  t e o K S ,  t  s :  ' a  - ¿ -  ^

Lo que participo a V V.-Aspara su in télD en- . r e s !d e n ?e 6  Y A yuntam ientos de esta P ro -
cia V /cum plim iento- en la parte que de toca. lnC,a* .1  ' X

1? C O M A N D A N C IA  G E N E R A L , D E  L A  P R O -
Justicias y A yuntam ientos de los pueblos- dé ^ jn u a  de albacetk.
esta Provincia. ••••. ut « - . p. c  n  n  ,
A\ . v-vx M  Excmo. . Sr. Capitán General de este

Por el M inisterio de la Gobernación del ePerc,tí> Y , r¿,fn s  con fecha °  del actuaI se 
. reino se ha comunicado á este Gobierno civi decirme lo siguiente

con fecha 24  de- Enero últim o la R eal orden' Vi, ^  Despacho de H a c ien -
sigu iente. , v ,  .  „ . v  da, encargado ,<?cl. de .la  Guerra, dice al in sp ec -

m m m mtado y  del Despacho digo con esta fecha Jo a ? Noviem bre ultim o, asi como
Siguienle:=Excm o. Sr.: A  este M inisterio de mi ú f* "W fcmsn necesidad de que se cubran des
cargo se ha remitido un,-, peso duro con el bus- en ¡1C”°  * ÁICdn£ti>,qite._ hay de Subtenientes
to del Sr. D. Carlos W  aparentemente c ó %  Provinciales, para que se
truido en la Real Casa de Moneda de M élico T  T  Su pr0nta organización, y teniendo pre- 
el año de 1798, que resulta ser falso, al m is- i J *  °  e x Pu e s t 0  Por V- , _so n̂’e e l p articu - 
mo tiempo que de los informes tomados apa- <-- l .  f U consu*ta de ¿>0 de D iciem bre últim o, 
rece que circulan algunos otros de Dual cía- ... . 3 ' <goado dispensar de la circunstancia de 
se, sin embargo de no haberse descubierto has- ' fr r - F 01 clases de cabos y sargentos á los 
ta ahora mas que el expresado. Está hecha la - o . ,?s «A p ren d id os, en el citado articulo  
falsificación con tal destreza, que tiene todos p ,’ SU,phen1Jo este requisito en el examen que 
los requisitos exteriores, incluso el cordoncillo, mu” \ U su rir arites. e ser aprobados, el cual 

. por hallarse •? compuesto do dos hojas externas Pn i .  iacc ®̂ll c,on e mayor rigor, y estenderse 
de plata muy delgada y el centro Je estaño 5  .  posibfe a la parte practica que deben sa -  
y  zinc, habiendo servido de matriz ó troquel r l 1 ^ecu ar' as c iad as clases inferiores, proce- 
una moneda legitim a, por cuya razón solo se Urpn v T  iespecQ a *os deiaias aspirantes no co m -  
conoce principalm ente ser falso, en su menor L , , ' 05  e,n dicho articulo conforme a las r e -  
peso y por alguna mas blancura, efecto del g í r a l e s  establecidas para su ingreso e n  el
mayor batido que ha necesitado la chapa de •? !“ ,“* De « a l  .orden lo dtgo a V , R. para su
plata para cubrir el estaño. De todo he dado 2  ^ "T"' corregpondien e s ^ D io s  gu ar-
cuenta a la reina Gobernadora; y S. M. , a t e n-  Z  E " ^ o
diendo a que Ja repetición de crímenes tan fn I 8 f »  =M end.zabaI=De la m ism a real orden
graves y trascendentales prueba el poco celo ¿  ™ f  V- i  PT  BU '" V ig e n c ia  y  go-

reales S í  T  ¿  •* V '

s r s  t o
Novísim a Recopilación, aplicando irremisiblemen- Indice de ln« P  1 j  , circula

V . E . F ra los fine, .nJicados „  «  M i- &  &  *

\ O L

su
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desestim ando la  so lic itud  de Chinchilla par a que 
se  entregasen fo n d o s  p a r a . .e l equipo de la  g u a r
dia  nacional ' ■ . [ .  ■ 1 *
• 'O tra- de  la  m ism a; que también desestim a  

: •otra so lic itu d  de ig u a l clase ' que hace e l J y u n 
ir t im ie n to  de k lboréa . f  -

R e a l orden cbncediendo d  las a ldeas de B o— 
l 'Hete, Iguerurlá  y  Cafas de Juan N uñez la  f o r 

mación de A ju n ia flíeñ tq  propio .
- ,t> Bol tx - - < i‘jyfdmero 2 .

R ea l orden maridando que á  ninguna Mon
ja.' que se halle fu c r a . de s u  convento se le 
precise á  oolBér d  él., , ... V . ; ¡ % -

O tra p a ra  que las concesiones para, bailes
de máscaras y  otras diversiones públicas las. 
puedan hacer los Gobernadores c iv ile s . f

   húm ero. r
- R e a l orden, p a ra  que Corra a  cargo de la
adm inistración m ilita r  el. pago y  liquidación d e ;
la s . campariia.fi de seguridad y  cuerpos francos. _     __ . .  ... _

' -C iritu h f previn iendo d  los pueblos Hagan, el sion de monte p ió  q u e  la corresponde ¿  
ped ido  de D o c u m e n to s  de . Policía. /  Manía del ' Carmen Antelu- y  B aleréb .'

Ipjihero  4" . : .¡  in O tra 'declarando: acreedora á  e l  mismo
Circular, anunciando h a b e r , tomado posesión. , d- D.oñq.. M ario Luisa Villartúevd. •' , °

de -su . destino de Secretario de  esté Gobierno, ci- Otra por la que S. 31. da la s  -gracias
- r ío s  donativos• hechos ' por los Triilitares de  «J»*

iV

Número (??
•Reaf orden sobre' e l 'triodo,' 'y  p o r  quien s e  

han \de- sustanciar las causUs’ ' d e  ^ contrabando. 
■ Otra mandando que p o r  ahora quéden^'tsus

pendidos los efectos- de la circular d é "  3 1 , tfe  
Octubre último para con la s  ■ provincias vascon
gadas, Navarra y  Cataluña, 'Sobre tom a 'razón  
en los oficios de Hipotecas.) ■ ¡ i

Otra sobre las• form alidades que se han d e  
practicar para  la saca de -atestados"p'ara d ecla 
rarse los diezmos novales. ••••!• ¿‘ ~

■ Número 7°. - r t
Real orden para que los■ Jueces de p r í in e -  

7'a instancia continúen desempeñando el car-rb d e  
Subdelegados de. Policía. ‘ °

Oficio del Evento. Sr. Capitán General e v -  
presendo su satisfacción p o r  los donativos na,;
hacen el Sr. Comandante General de esta p r o 
vincia y  demash oficiales; - ; <• „

R eal orden mondando se le  abone la

l'K'O
fi llV

es ta
I)

vil 1). M anuel B r a y . f  r . , . . . .  . .
O tra  que da. noticia de haberse a listado  en_ Provincia.. ■•>vu - <•!•. •> c

la s  banderas de nuestra amada. R e in a . L r. f q a - -  . ü, . . . . .  \ Número ■8'i
quin Gozalvez y  Fr. R a fa e l A bañ iz. -  Real orden sobre el modo, fo rm a , y  r¡f¡

O tra recordando l<¿ remesa de l e s tra d o  e( qifien se han de sustancial' ta s  causas de ceñ
ios nacidos, casados y  m uertos que esta  m andato, trabando; /:<,,■ J,

fieaf orden para  que desde P  de Enero e. Otra paró. que¡ no se haga innovación en 
este año se lleve á  efecto la  centralización e . sistema actual adm inistrativo de- B osito i. o í '
fondos que la misma espresa. ■ ' Número ifi.

O tra  sobre las escoltas q u e  han de custodiar 
los fondos que han de trasladarse de unos, pun
tos d  otros.

O tra  sobre que las actuaciones de los Jueces

Circular de la Diputación P rovin cia l, sobh . 
que los• i A y  untamientos rem itan• las noticias' Z ,  
se le.s p ideh sobre sordü-mudo3.[y[ ' ' *.•:••• 7  “

Otra acompañando los cuatro' modelos pare.
nombrados p o r  autoridades creadas durante las form ar los libros de nacidos; muertos, casadA<í 

pasadas escisiones, sean habidas como si hubie- j -  Espositos. neo 1" 1" ,i'f*
sen sido  nombradas p o r  S. M . _ ,cíli:;n

O tra  p a ra  que los Jueces de prim era  ins
tancia desempeñen el cargo de Subdelegados de 
Policía. •

Of/u Buru ^  /a? : L .
pensos de oficio basta due acrediten el pago de

ii v  i
Continua la lis ta  de los segetos que han }¡e- 

\t¡ho- donativos Patrióticos en la  ciudad dé ■
inni  ‘ Alearaz. DI i !

multa que se les hubiese impuesto p or su des
cuido en e¡ verdadero uso d e l p ape l sellado.

Otra para que en ningún tribunal se exijan 
mas derechos que ¿os sim ples p o r  cada parte, 
sin  p ) ler e x ijir  m is  aunque sean muchas las 
p e rs  m is comprendidas en un p o d er •

{'.ir c i d  i r  p m i  qiie los e n c a r g a d o s  de Policía 
rem itir í el estado de D i c i e m b r e  f  ia s  existencias.

R u i  decreto p ú a  que los Áfuntam ientos de 
lo s  p u s ’'lis  continúen cobrando las contribuciones.

Número ó ’.
R ea l orden para  que se remitan noticias de 

las fundaciones destinadas á  la enseñanza pública.
Circuí i r  anunciando que no se remiten im

presos de Policio, p o r  los motivos que expresa.

)i,< f i l
: ' ' . ' 'mu f ■ f{. i ’ i ; • : L

R am ón Peralta M oyar. 10.
Francisca Leocadia Navarro  v iu d a.2 . # 
D. A n to n io  García G im énez 2 0 . J 
reales mensuales; ■ ••■! o f * *•
D. A lejo  de la.M adrid E m p lea
do : -
Doña Trinidad y Doña C oncha  
Cortés, coser- Ocho camisas.
Juan José  N a v a r r o 1 J..•„..... 4 .
Juan
D . Francisco^ Perez , ... 1 0 .
José! M aría •C oreofeiE ii’l C . u l O . '

’ 1,1 ’ 1 Se C ontinuará. ‘
- ■ ' 11 Obi ¡

OFICINA DE HERRERO Y PEDROM .
  * ■ • 1 0y ciiOPil" ot v*n i i i b1 ■
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